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DE LA PROVINCIA DE BURGOS

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Uñarlo.......................... 17*50 pías

Seis meses. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9*10 »

Tres id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . »

Números sueltos 25 céntimos.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en 
la Gacc¿cz.=(Art. 1." del Código civil.)= iimied latamente que los tires. Alcahb s y 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se lije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente.—Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar ks núm ros 
de este Boletín, coleccionados oí denadammte para su encuadernación, que deberá 
verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LÍNEA.

SUSCRIPCION PARA FUERA DE.LA CAPITAL

Un año.......................... 20 ptas.
Seis meses.................... 10*65 >
Tres id....................... 6 »

Pago adelantado.

Parle Oficial.
1'lllÍNÍfflUlA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.a Vic
toria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principa de Asturias é Infantes Don 
Jaime, D.* Beatriz y D.a María Cris
tina, continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 155.)

Soüierno Civil
La Comisión mixta de Recluta

miento ha acordado declarar prófu
gos á los mozos de los reemplazos de 
1912 y 1913, que á continuación se 
expresan:

Juan Chicote Campo, hijo de 
Faustino y Luisa, de Canicosa de la 
Sierra, del reemplazo de 1912, nú
mero 11, se ignora su residencia.

Fernando Segundo García Olmos, 
Fijo de Félix y Manuela, de Barba
rlo de Herreros, del de 1913, nú
mero 5, residente en la República 
Argentina.

Fulgencio González Garachana, 
Fj° de Eulogio y Manuela, de Bar
rillo de Herreros, núm. 7, resi
de en la República Argentina.
Nicolás de Domingo Ontañón, hijo 

d6 Cipriano y Nicolasa, de Carazo, 
uni. 5, residente en la República 

Argentina.
^Cándido Grande Ruiz, hijo de Va- 
jUtin y Gregoria, de Cascajares de 
ti 16rra> uúm- 1, residente en la 
Mlica Argentina.

gustin Plaza Camarero, hijo de 
mon y Cándida, de Hontoria del 
nar>núm. 6, residente en San Se

bastián.
jor°m^S OrteSa Teresa, hijo de 
la/6 ^U^na> de Hontoria del Pi- 
jenUU1'se ignora su residencia

Felin? AnI1rtonio Rupérez, hijo de 
p¡. , "Jarrina, de Hontoria del
deaci^ A3, se ignora su resi-

Emeterio Martínez Gutiérrez, hijo 
de Benito y Dionisia, de Riocavado, 
núm. 1, residente en la República 
Argentina.

Segundo Hoyuelos Millón, hijo de 
Lorenzo é Isidora, de Riocavado, 
núm. 5, residente en la República 
Argentina.

Teófilo Burgos Camarero, hijo de 
Ubaldo y Argentea, de Valle de Val- 
delaguna, núm. 1, residente en Bue
nos Aires.

Aniano González Alvarez, hijo de 
Deogracias y Gregoria, de Villa- 
martin de Villadiego, núm. 3, resi
dente en la República del Perú.

Daniel Hidalgo Bustillo, hijo de 
Pedro y Felisa, de Villadiego, nú
mero 2, residente en la República 
de Francia.

Valeriano Martínez García, hijo 
de Juan y Simeona, de Garrías, nú
mero 1, residente en Aguadulce (Pa
namá).

Eleuterio Sagredo Arnaiz, hijo de 
Alejo y Petra, de Cueva-Cardiel, 
núm. 1, residente en la República 
Argentina.

Primo Barrio Bonilla, hijo de Ro
que y Matilde, de Villafranca Mon
tes de Oca, núm. 3, residente en 
Bahía Blanca (República Argentina).

Lo que se hace público en este 
periódico oficial con el fin de que 
por los Sres. Alcaldes, Guardia civil 
y demás dependientes de mi auto
ridad, se proceda á la busca y cap
tura de los mismos, en armonía con 
lo dispuesto en el art. 53 de la Real 
orden-circular de 26 de enero de 
1912, modificada por la de 2 de 
marzo siguiente, Gaceta del 14.

Burgos 31 de mayo de 1913. 
el gobernador,

Manuel Fernández de la Vega.

Providencias judiciales
Valmaseda

D. Isidoro del Ribero y Andrés, Juez 
de primera instancia ó instrucción 
de esta villa y su partido,
Hago saber: que en el expedien

te promovido en este Juzgado y Se

cretaria del que autoriza, de que se 
hará expresa mención, se dictó la si
guiente

Providencia.=Juez Sr. del Rivero 
y Andrés.=Valmaseda 7 de mayo 
de 1913.=Se tiene por acreditada la 
personalidad de D. José Orizaola y 
Ortiz, y entiéndanse con él las suce
sivas diligencias como apoderado de 
D.a Guadalupe y D.a Eleuteria Huer
ta y Ortiz, del marido de ésta Don 
Victoriano Negrete y Arnaiz, veci
nos de Caniego de Mena, y de Doña 
Matilde de Trueba y Gil, vecina de 
Carranza, en concepto de viuda de 
D. Francisco Huerta y Ortiz y repre
sentante legal de sus hijos legítimos 
menores de edad, no emancipados, 
habidos de tab matrimonio, llamados 
D.a Cándida, D.a Isabel, D. José, 
D. Francisco, D.a Crisanta y don 
Antonio Huerta y Trueba en el 
presente expediente sobre inscrip
ción de dominio de fincas sitas en 
Madrid, Merindad de Montija, en la 
Loma (Montija), Quintana de los 
Prados (Espinosa), Valle de Mena, 
Villasana-Ovilla, en el pueblo de 
Burceña y barrio de Sobreviñas, Ca
niego y Villanueva, á nombre de los 
antedichos D.a Guadalupe, Doña 
Eleuteria y del finado D. Francisco 
Huerta y Ortiz, por tercerías é igua
les partes y en proindiviso, previa 
cancelación para ello de los asientos 
que los Sres. Registradores conside
ren convenientes. Se da traslado 
del escrito inicial de referido expe
diente al Ministerio Fiscal, se cita á 
aquellas personas de quienes proce
dan los bienes ó sus causahabientes 
que no son conocidos y á los que 
tengan en ellos cualquiera derecho 
real. Se admite la prueba ofrecida 
por el actor y para su práctica se 
señalará dia y hora oportunamente, 
lo mismo que respecto á las que se 
propongan por los interesados cita
dos ó por el Ministerio Fiscal, pre
via declaración de su pertinencia, en 
el término de 180 dias, y se convo
ca á las personas ignoradas á quie
nes pueda perjudicar la inscripción 
solicitada, por medio de edictos que, 

con inserción literal de este proveí
do y de la relación de fincas, se fija
rán en los estrados de este Juzgado, 
del municipal del Centro de Madrid, 
á cuyo efecto diríjase exhorto al 
Sr. Juez Decano de esta villa y cor
te, en los municipales de Montija y 
Espinosa de los Monteros, dirigién
dose para ello exhorto al de Villar- 
cayo, y en el municipal de Mena, li
brándosele el correspondiente des
pacho, y se publicarán tres veces en 
los Boletines Oficiales de las pro
vincias de Burgos y Madrid, á fin de 
que comparezcan si quisieren alegar 
su derecho.=Proveido por su seño
ría, doy fé.=Rivero y Andrés.=An- 
te mi, Lie. Ramiro López.

La relación de las fincas á que se 
alude en la preinserta providencia, 
es como sigue:

En la corte de Madrid.
1. a La tercera parte de la onzava, 

ó sea unas treinta y tres avas par
tes de una casa en la Plaza Mayor, 
marcada con el núm. 4 novísimo, con 
vuelta á la calle de Toledo, por don
de tiene su entrada principal, y se 
distingue con el número 2 moderno 
de la manzana 167, comprende una 
superficie de 1021 pies y tres cuar
tos cuadrados, ó sean 79 metros 29 
centímetros, y linda por su derecha 
con la citada Plaza Mayor, donde 
también tiene fachada; por la iz
quierda, con la casa núm. 4 moderno 
de la mencionada calle de Toledo, 
propia del Sr. Marqués de Perales, 
y por su testero con la casa número 
5, propia de D. Antonio Tolosa, 
apreciada en 1462 pesetas.

2. a Igual participación de otra 
tercera parte de la onzava, ó sea 
unas treinta y tres avas partes de 
otra casa en la Plaza de San Ginés, 
números 19 y 20 antiguos, 11 mo
derno, manzana 388, comprende una 
superficie de 2.725 pies, ó sean 211 
metros 59 decímetros, y linda por 
su derecha entrando con la casa nú
mero 14 moderno de la calle de 
Bordadores, propia de D. Enrique 
de la Peña y Huerta; por su iz
quierda con el número 1 y 2 novi- 



simo de la misma casa, pertenecien
te también á dicho D. Enrique de la 
Peña y Huerta, y por su testero, 
con el nüm. 12 de la mencionada 
calle de Bordadores, propia de Don 
Antonio Sacristán, tasada en pese
tas 2537‘33.
En el Ayuntamiento de Merindad de 

Montija.
3. a Una suerte de prado labran

tío, en el término de Nocedo, al si
tio de Janedo, en el barrio de Villa- 
sorda, de 29 áreas y 26 centiáreas, 
linda N. ejido común, S. Gumersin
do Ezquerra, E. herederos de Rafael 
Ezquerra y O. Santiago Gómez, 
en 100.

4. a Otro prado en el mismo tér
mino de Janedo, de 56 y 80, linda
N. ejido común, S. herederos de 
José Bodega y Melchor Baranda, 
E. herederos de Rafael Ezquerra y
O. Gumersindo Ezquerra, en 150.

5. a Otra al mismo termino y sitio 
de Adelante, de 23 y 10, linda por 
N. con el corral y la casa cabaña, 
S. rio que baja de Llano, E. Santia
go Gómez y O. herederos de Rafael 
Ezquerra, en 112.

En la Loma (Montija)
6. a Un prado en el sitio de Cam

po de Arriba, de 15 áreas y 20 cen
tiáreas, linda E. camino, 8. huerta 
del mismo caudal, O. camino y Nor
te también el mismo caudal, en 140.

7. a Una huerta en el mismo si
tio, de siete y 60, linda E. y S. ca
mino, O. casa de D. José María An
gulo, vecino de Valmaseda y Norte 
con prado perteneciente á este cau
dal, en 55.

8. a Una heredad en Arenas del 
Recodo, de 45 y 60, linda E. y S. ca
mino, O. Manuela Gutiérrez, vecina 
de Agüera y N. camino que va á la 
era, en 125.

9. a Una heredad en los Campos, 
de 34 y 20 linda E. y O. caminos, 
N. Benito Vivanco y S. con otra de 
este caudal, en 62.

10. Otra en las Catalinas, de 
45 y 60, linda E. Ambrosio Gómez, 
S. Francisco Regulez, N. Angel Or- 
tiz, vecino de Loma y O. Dominica 
Garcia, vecina de Bocos, en 80.

11. Otra en el Mojón, de 19, lin
da E. herederos de Manuel López, 
vecino que fuá de Espinosa, O. y S. 
terrenos altos y N. Pedro Vivanco, 
vecino de Loma, en 37.

12. Otra en los Campos, de 26 y 
60, linda E. Bernarda de Mena, ve
cina de Loma, O. Don Juan Villa- 
sante, vecino de Espinosa, N. Don 
Dionisio Bustamante, vecino de Vi- 
llalázara y S. con tierra de este cau
dal, en 70.

13. Otra en el sitio de Ondo de 
los Valles, de 30 y 40, linda E. To
más García, S. Domingo López, ve
cino de Loma, O. la Cas de Vega y 
N. dueño desconocido, en 50.

14. Otra en el sitio de Ondo de 
Aras, de 64 y 60, linda E. Benito 
Vivanco, N. Josefa Cano, vecina de 
Loma, 8. camino que va á Villasan- 
te y Espinosa y O. terreno alto, 
en 127.

15. Otra en el sitio denominado 
el Cabañón, de 91 y 20, linda Este 
Eugenio Baranda, vecino de Cues- 
taedo, 8. Josefa Cano y Miguel Ló
pez, vecinos de Loma, N. Sierra 
Concejil y O. Ambrosio Gómez, ve
cino de Loma, en 225.

16. Otra en el Campo de la Cu- 
rilla, de 26 y 60, linda 8. pared de 
la misma, E. camino, O. Casa de Vega 
y N. Don Eugenio Huerta, valorada 
en 77 pesetas.

17. Otra en el Ondo de Ara, de 
91 y 20, linda E. Eugenio Crisantes, 
vecino de Castrobarto, 8. Francisco 
Angulo y D. Tomás Gutiérrez, veci
nos de Villasante y Loma, respecti
vamente, N. Ildefonso Villasante y 
O. el caudal y camino público, 
en 77.

18. Otra en el Piñal, de 15 y 20, 
linda E. Ildefonso Villasante, O. he
rederos de Pablo Gutiérrez, 8. here
deros de D. Benito Garcia Diego y
N. laPeñilla, en 20.

19. La mitad de una huerta en 
el sitio de Abajo, de 68 y 80, lin
da esta mitad N. D. Agustín de la 
Huerta, 8. el mismo D. Agustín, 
E. camino público y O. herederos 
deD. Antonio Villasante, en 300.

20. Otra en Vilamias, de 45, sur
ca N. Manuel Crisantes, E. camino 
de Villasante á Espinosa, 8. y O. 
campo de dueños desconocidos, en 
135 pesetas.

21. Otra al sitio del Mojón, de 
22 y 80, linda E. Cayetano Gonzá
lez, 8. sendero servidumbre que va 
á Espinosa, O. terreno alto y N. ca
mino que va á Espinosa, en 43.

22. La mitad de una huerta en 
el sitio denominado Abajo, de 34 y 
20, surca N. camino, 8. este caudal, 
E. Camino y O. herederos de Anto
nio Villasante, en 300.

23. Una heredad en el Pina!, de 
de 22 y 80, surca E. Matías Regu
lez, 8. herederos de D. Ildefonso Gil,
O. Félix Vivanco, y N. la Peñilla, 
en 12.

24. Otra en Hornazo de 19 áreas, 
surca 8. Felipe Villasante, vecino 
de Noceco, O. Felipe Villasante, ve
cino de Quintana y N. y 8. dueños 
desconocidos, en 44.

25. Otra Abajo de las Herrerías, 
de 15 áreas y 10 centiáreas, surca 
N. tierra de este interesado, O. An
tonio Villasante, 8. y E. camino, 
en 25.

26. Una huerta cercada de pa
red, Tras de la Casa en el Campo, 
de 95 centiáreas, surca O. José Cano, 
8. tierra de este caudal, E. y N. don 
José Rafael Angulo, en 25.

En Quintana de los Prados (Espinosa).
YL Una heredad en el sitio de 

Piso La Fuente, de 23 áreas y 10 
centiáreas, linda, E. monte bajo de 
Manuela Regulez, N. José Martínez, 
8. Miguel Muñoz y O. Manuel Vi
llasante, en 100.

En el Valle de Mena.
28. Una casa señalada con el 

número 34, en el pueblo de Caniego, 
al punto y barrio de Somovilla, que 

mide de frente ocho metros 90 cen
tímetros, y de fondo 11 metros 75 
centímetros, se compone de planta 
baja, piso principal y desván, con 
su delantera y hornera, linda Norte 
tierra de Francisco Torre, residente 
en la Isla de Cuba, 8. su delantera 
hasta los caminos públicos, E. cami
no público y O. terreno de esta 
casa, en 3.250.

29. Un terreno destinado á era 
en dicho pueblo de Caniego, sitio y 
barrio de Somovilla, de tres áreas 
80 centiáreas próximamente de sem
bradura, linda por todos los vientos 
con caminos públicos de servidum
bre, en 50.

30. Una era en el mismo pueblo 
de Caniego, de una y 53, linda N. ca
mino público, S. camino y delantera 
de la casa de Martin Sainz, E. la ca
sa y O. delantera de la casa de José 
Helguera, la cruza un camino que 
va á los pueblos del Ordunte, en 25.

31. Una delantera y sitio de hor
nera que están en el mismo pueblo 
de Caniego, y dicho barrio que mide 
70 centiáreas, linda N. la casa, Sur, 
E. y O. caminos públicos, en 15.

En Villasana.
32. Una casa marcada con el nú

mero 10, compuesta de dos pisos, 
mide de frente 12 metros y cinco 
centímetros y de fondo 11 y 15, 
linda N. S. y O. su propiedad y 
E. Adelaida Ortiz, en 2.500.

33. Una era de trillar en dicha 
villa de Villasana, en el punto de 
San Antonio, de dos areas 85 cen
tiáreas, linda al N. con casa de don 
José Monin, S. la Iglesia de Villasa
na, E. pared de la huerta de D. José 
Gorostiza y O. la plazuela de San 
Antonio, en 25.

34. Una heredad en el Enebral, 
de 11 y 40, linda N. vía del ferroca
rril de la Robla y Prudencio Ortiz, 
8. herederos de Josefa Carrasquedo, 
E. arroyo y O. herederos de Diego 
Ortiz, en 10.

En el pueblo de Ovilla.
35. Una heredad en Oradillo de 

15 áreas y 10 centiáreas, linda Nor
te su arroyo, S. terreno de este cau
dal, E. y O. herederos de D. Nicolás 
Angulo, en 30.

36. Otra en Cachaña, de 60 y 
40, linda N. este caudal y herederos 
de Nicolás Angulo, -8. su cierre anti
guo, E. y O. herederos de Nicolás 
Angulo, en 135.

37. Otra en Oradillo, de siete y 
60, linda N. su arroyo, 8. y E. he
rederos de Nicolás Angulo y O. te
rrazo, en 70.

38. Otra en San Vicente, de 30 
y 20, linda N. y E. herederos de Ni
colás Angulo, 8. su cierro y O. Vic- 
ria López, en 15.
En el pueblo de Burceña y barrio de 

Sobreviñas.
39. Un solar de casa que mide 

142 metros próximamente, linda por 
todos los vientos con esta propie
dad, en 20.

40. Una huerta en Peredillo, de 
60 áreas y 80 centiáreas, con su era, 

hacinadores y huerta, linda todo 
N. herederos de D. José Ru¡7 VPf'i 
no que fué de dicho Burceña p 
herederos de D. Francisco de ía pr 
silla, vecino que fué de Ornes Q 
te casa y huerta de D. JUan ’^S' 
Ruiz y 8. con esta propJ? 
en 2‘50. 1

41. Una heredad en el mismo s¡. 
tio, de id., surca E. Juan Arnaiz 
vecino de Bilbao, N. herederos dé 
José Ruiz, vecino que fué de BUr 
ceña, O. y 8. arroyo y carc ¡ 
en 50.

42. Otra en Tras San Esteban 
de nueve y 50, surca E. su cierro' 
O. D. Francisco Villasante, vecino 
de Toledo, N. Teodoro Ruiz, S. pa. 
blo Presilla, vecino de Burceña en7

43. Otra en Galdames, de nueve 
y 50, surca E. Juan Arnaiz, vecino 
de Bilbao, S. herederos de Manuel 
Villa, O. herederos de Tomás Mal- 
trana, vecino que fué de Burceña y
N. su cierro, en 1.

44. Otra en San Esteban, de tres 
y 80, surca E. herederos de Manuel 
Abellano, N. y 8. terrenos altos y
O. herederos de Francisco déla Bo
dega, en 1.

45. Otra en la Fragua, de tres y 
80, linda N. y E. Aquilina de la Are
na, vecina de Burceña, 8. Antonio 
Ortiz, vecino del mismo y 0. here
deros de Tomás Maltrana, en 10.

46. Otra en Peredillo, de cuatro 
y 75, surca O. camino y por los de
más vientos herederos de Francisco 
de la Bodega, en 15.

47. Otra en el mismo sitio, de 
cinco y 80, surca E. camino, Oeste 
arroyo y su cierro, N. Eugenio Ló
pez, vecino de Burceña, S. Angel 
Bada, en 15.

48. Otra en dicho sitio, de tres 
y 80, linda O. camino, 8. Antonio 
Ortiz, vecino de Burceña, E. here
deros de Francisco de la Bodega, 
vecino que fué de Burceña, y N. Gu
mersindo Llano, vecino de Castro- 
Urdíales, en 10.

49. Otra en la Barrera de la 
Iglesia, de cinco y 70, linda E. Juan 
Antonio García, vecino de Burceña, 
N. camino real antiguo, 0. y S. di
cho D. Juan Antonio García, en 37.

50. Otra en la Lastra, de cinco 
y 70, linda O. Martin Bodega, veci
no de Campillo, 8. camino real an
tiguo, E. Juan María Ruiz, vecino 
de Burceña, N. camino que va a 
Campillo, en 14.

51. Otra en dicho sitio, de 11 y 
43, linda E. herederos de D. Do
mingo Septiem, vecino que fué de 
Hornes, N. camino, O. herederos de 
José Ruiz, 8. arroyo, en 25.

52. Otra en las Arroturas, 6
cinco y 80, linda 8. su cierro, E- he 
rederos de D. Francisco Urrejola, 
vecino que fué de Burceña, N- duan 
María Ruiz, vecino del mismo, Oes 
Francisco de la Arena, vecino 
Hornes, en 5. ,

53. Otra en el mismo sitio, 
95 centiáreas, linda E. su u*er 1 
8. herederos de Gregorio Z°rri , 
vecino que fué de Villa-Elu-eVa’*'



ca-

15 
ca-

l Francisco Fernández, vecino de 

iBÍ^Otra en La Herran de Me- 
l vüla de 47 y media centiáreas, 
F B dicho Manuel Ruiz, N. An- 
tnio Ortiz, vecino de Barcena, O. y 
|juan Arena, vecino de Hornee, 

te'2.
iQtra en la Llosa vieja, de 
I área y 90 centiáreas, surca Este 
Encisco Llano, N. herederos de 
Liago Llano, O. tierra que lleva 
Lcisco Fernández, S. linde y su 

Lcava, en 1.
i51], Otra en la Casilla, de dos y 
L linda N. Martin Villasante, ve
lo de Campillo, O. su cierro, Sur 
Lmón Angulo, vecino de Conce- 
L E. Eugenio López, en 7.

57, Otra en el Bregón de la Ce- 
Lilla, de 19 áreas, surca O. don 
ledro Novales, vecino de Dezana, 
[herederos de D. José Tiburcio 
I la Presilla, N. rio mayor, S. 
lino de Campillo, en 2.
,58. Otra en las Arroturas de 
Las y 20 centiáreas, linda E.
pao, N. herederos de dicho D. José 
íburcio de la Presilla, O. Marga
ba Negrete, vecina de Bilbao, Sur 
trederos de D. Gregorio Zorrilla, 
Lino que fuá de Villanueva, en 40.
59. Otra en la Lastra, de 22 y 

D, linda E. herederos de D. Fran
jeo Urréjola, N. arroyo, O. Igna- 
io del Valle y S. camino real anti
mo, en 10.
60. Otra en Picón, de 12 y 35, 

inda 0. y N. camino, E. herederos 
e Domingo Arenas, vecino que fue 
b Burceña, S. herederos de Manuel 
e la Bodega, vecino que fué de 
urceña, en 35.
61. Otra en las Arroturas, de 7 
60, linda E. camino, S. Severo 
Uno, vecino de Madrid, N. herede- 

ps de Julián Campo, vecino que
de Campillo y O. Bernardo Or- 

r vecino de Hornes, pared en me- 
¡io, en 10.
¡62. Otra en el mismo sitio, de 
es y 80, surca S. linde, E. Fran- 

|sco Fernández, vecino de Burceña, 
cam™o, O. herederos de Fran

co Urréjola, en 5.
I63, Otra en dicho sitio, de 11 y 

surca 0. herederos de Domingo 
I mez, E. Juan María Ruiz, vecino 
6 "ceña> S- arroyo, N. herederos 
e lautos Ortiz, vecino que fué de 
pcejero, en 15.
m,.Otra en la danchada, de 17 

I > inda E. Juan Arnaiz, vecino
“ 6 B"ornes, 8. cerradura y 

Lín^0 PU')lico’ O. Celestino Valle, 
L0<1UonfeÓ de Burceña, N. te- 
puo, en 20.
Ln °tra en las brotaras, de 15 

bu;cTrx;her6derosdeD-José 
Ihered 6 & Bresilla> camino, 
K:°Sfd!D'G1’egorio Zorrrlla; 
pros de n pVlllanU6Va> °'he" 
knodeBn ' . rancisco Negreta, 
L 6 Burcena, en 20.
kdeti? 6n 61 °erro de los Cam- 

s de p C°y70> Hnda E. herede- 
I lsco Urréjola, O. Fran

cisco Arenas, vecino que fué de Hor
nes, N. camino S. terreno, en 7.

67. Otra en la Valcobada, de 30 
y 40, surca S. camino, O. herederos 
de Francisco Urréjola, vecino que 
fue de Burceña, E. y N. arroyo, 
en 25.

68. Otra en la Cascajuela, de 
30 y 40, linda E. Juan Arnaiz, veci
no de Bilbao, N, sendero, O. herede
ros de Santos López, vecino que fué 
de Burceña, y S. arroyo, en 35.

69. Otra en la Llosa Vieja, de 
dos y 85, surca O. Sucaño, E. y 
S. Francisco Villasante, vecino de 
Toledo, N. Pablo Presilla, vecino de 
Burceña, en 7.

70. Otra en la Lastra, de ocho y 
55, linda E. Juan Maria Ruiz, vecino 
de Burceña, N. camino que va á 
Canto, O. Martin Bodega, vecino de 
Campillo, S. camino real, en 38.

71. Otra en Valdemoro, de cua
tro y 75, linda E. arroyo, N.y O. he
rederos de D. José Tiburcio de la 
Presilla, S. Juan Antonio García, 
vecino de Burceña, en 7.

72. Otra en el Parral, de dos y 
85, linda E. propiedad del mismo 
caudal, S. camino, O. carretera, Nor
te Juan Maria Ruiz, vecino de Bur
ceña, en 15.

73. Otra en' la Huerta de la Ca
silla, de 95 centiáreas, linda N. Be
nito Hierro, vecino de Burceña, Sur 
carretera y cerradura, O. Martina 
García, vecina de Concejero y Este 
tierra incógnita, en 3.

74. Otra en Cascajuela, de 13 
áreas y 30 centiáreas, linda O. An
tonio Ortiz, vecino de Burceña, Este 
con otras de este caudal, S. arroyo,
N. camino, en 35.

75. Otra en la Casa Vieja, de 
cuatro y 75, linda O. y S. Juan Ma
ria Ruiz, E. Angel Bada, N. Juan 
Antonio García, todos vecinos de 
Burceña, en 18.

76. Otra en Anderio, de nueve y 
50, linda N. dicho D. Juan Tiburcio 
de la Presilla, O. herederos de don 
Manuel Torre, vecino que fué de 
Partearroyo, E. Francisco Villa
sante, vecino de Toledo, N. herede
ros de Francisco Urréjola, en 10.

77. Otra en Regoljada, de 5 y 
35, linda E. D. Francisco Borjas, ve
cino de Burceña, S. herederos de 
Julián Campo, vecino de Campillo,
O. y N. sierras, en 3.

78. Otra en Solohuerto, de tres 
y 80, linda N. y E. con Lorenzo de 
la Presilla, vecino de Burceña, S, rio, 
O. terreno de dueño desconocido, 
en 10.

79. Otra en Peredillo de dos y 
85, linda E. y S. herederos de Fran
cisco Seberino de San Pelayo, veci 
no que fué de este Valle, N. y O. ca
mino, en 3.

80. Otra en el mismo sitio, de 11 
y 40, linda N. y O. dicho Sr. Vica
rio, E. herederos de Martín Maltra- 
na y camino, S. arroyo que baja de 
Sobreviñas, en 5.

81 Otra en las Huertas, de 7 y 60, 
linda O, dichos herederos de Vica

rio, N. arroyo y sendero, S. el rio 
de Sobreviñas, y E. herederos de 
D. Francisco Negrete, en 4.

82. Otra en la Barriega de 4 y 
75, linda O. y N. herederos de Vi
cario, E. herederos de Manuel Villa 
Vallejo, S. herederos de Domingo 
de la Arena y herederos de Grego
rio Gutiérrez, en 2.

83. Otra en dicho sitio, de una y 
47 y media, linda E. y N. dichos he
rederos de Vicario, O. camino y ce
rraduras en medio, S. herederos de 
Teresa y Manuela García, naturales 
que fueron de Burceña, en 1.

84. Otra en el Llomo, de 13 y 
30, linda E. y S. herederos de don 
Francisco Ortiz, O. herederos de 
Pedro López, vecino que fué de Bur
ceña, y N. terreno, en 12.

85. Otra en el Socorral, de nue
ve y 50, linda E. herederos de don 
Bernardino Ruiz de la Peña, O. he
rederos de D. Casimiro Ruiz, N. y 
S. camino, en 4.

86. Otra en Bregón, de 26 y 60, 
linda E. dicho D. José Tiburcio de 
la Presilla, N. camino, O. tierra de 
la Capellanía del Rosario de Parte- 
arroyo y S. terreno desconocido, 
en 10.

87. Otra en los Mártires, de nue
ve y 50, linda por E. herederos de 
D. Joaquín de la Azuela, N. y O. ca
mino, S. carcava, en 12.

88. Otra en Pontoncilla, de 32 y 
30, linda E. herederos de D. José 
Tiburcio de la Presilla, O. dicho don 
Juan Domingo de la Arena, vecino 
que fué de Burceña, N. y S. dueños 
desconocidos, en 6.

89. Otra en el Peredillo de Gal- 
dames, de 11 y 40, linda por Este 
y S. herederos de D. Juan Felipe 
de Mena, O. de D. Feliciano de Lla
no, N. su cerradura, en 2.

90. Otra en el mismo sitio, de 
cuatro y 75, surca E. herederos de 
D. Francisco Arnaiz vecino que fué 
de Burceña, N. herederos de dicho
D. Juan Felipe López, O. herederos 
de D. Valentín Arnaiz, vecino de 
Hornes y S. herederos de dicho Pe
dro Arnaiz, en 1.

91. Otra en el mismo sitio, de 
cuatro y 75, linda E. herederos de 
Pedro de la Bodega, O. y S. herede
ros de Miguel Francisco García é 
Iñigo y N. terreno, en 5.

92. Otra en el Peredillo Las 
Lastras, de cuatro y 75, linda por
E. herederos de D. Pedro Negrete, 
S. Pedro Llano, vecinos que fueron 
de Burceña y N. herederos de Don 
Manuel Ortiz, en 1.

93. Otra en Las Lastras de 11 y 
40, linda N. camino, E. herederos 
de D. Miguel Francisco García é 
Iñigo, S. camino, O. María Antonia 
Gordón, vecina que fué de Burceña, 
en 6.

94. Otra en Valdezoña, de 22 y 
80, linda E. arroyo, S. y O. herede
ros de D. Manuel Gordón y N. Fe
liciano Llano, vecino de Burceña, 
en 4.

95. Otra en los Mártires, de nue

ve y 50, linda N. herederos de Don 
Francisco Antonio de Llano, O. te
rrero, S. tierra de los Mártires, en 4.

96. Otra en Regosjada, de 11 y 
cinco, linda E. herederos de Maria 
Angel Ruiz, S. campas desconoci
das, O. herederos de D. Manuel 
Ruiz, vecino que fué de Taranco,
N. herederos de Casimiro Ruiz, ve
cino que fué de Burceña, en 12.

97. Otra en el Llomo, de siete y 
70, linda por E. Manuel de la Peña, 
vecino de Campillo, S. herederos de 
Cipriano de la Torre, vecino que 
fué de Burceña, O. herederos de 
Manuel García, vecino que fué del 
mismo y N. Julián Ruiz de la Peña, 
de la misma vecindad, en 8.

98. Otra en el Cascajo de Pere
dillo, de tres y 80, linda E. Francis
co Zorrilla, vecino de Burceña, Sur 
herederos de Miguel Llano, vecino 
que fué de Burceña, O. herederos 
de Domingo del Valle, N. Julián 
Ruiz, en 5.

En el pueblo de Caniego.
99. Otra en el Manzanal, de 15 

áreas y 20 centiáreas, y linda por Sur 
herederos de D. José Maria de la 
Huelguera, vecino que fué de Villa- 
sana, O. D. Pedro Novales, vecino 
de Lezana, N. Gabriel Muga, vecino 
de Caniego, E. terreno, en 50.

100. Otra en la Llana, de 32 y 
30, linda N. D. Diego Ortiz, vecino 
de Villanueva, S. D. Pedro Novales, 
vecino de Lezana, E. monte, O. su 
carcava ó la caída, en 20.

101. Otra en San Miguel, de 24 
y 60, linda S. el dicho D. Diego Or
tiz, N. herederos de D. Martin Sainz, 
E. camino y su cerradura, O. su te
rrazo y camino, en 10.

102. Otra en las Ranejas, de cinco 
y 70, surca E. herederos de D. José 
Pérez, vecino que fué de Villasana,
O. caño, S. terrero, N. herederos de 
Domingo Valle, vecino de dicho Vi
llasana, en 1.

103. Otra en Panizares, de 15 y 
20, linda E. herederos de D. Grego
rio Palacio, vecino que fué de Ca
niego, N. Alto de las Arenas, Oeste 
herederos de Manuel Arnaiz, vecino 
que fué de Medina de Pomar, S. ca
rretera, en 55.

104. Otra en Juan Felipe, de 
tres y 80, surca E. arroyo y por los 
demás vientos terrazo y tierras de
D. José Maria Angulo, vecino de 
Valmaseda, en 14.

105. Otra en el Redondo, de sie
te y 60, linda S. camino y terrero,
E. Ildefonso Villasante, vecino de 
Caniego, N. y O. herederos de Don 
José Maria de la Huelguera, en 20.

106. Otra en Valderosio, de cin
co y 70, linda E. terrero y herede
ros de Maria Valle, vecina que fué 
de Hornes, S. su cierro y carreras 
públicas, O. Leonardo Ortiz, vecino 
que fué de Anzo y N. D. Agustín 
Huertas, en 10.

107. Otra en Callejos, de tres y 
80, linda E. heredad de D. Simón 
Manterola, S. y O. Pedro Mantero- 
la, ausente en Ultramar, y N. carre-



tera publica que va.á Ordejón, en 3.
108. Otra en las Rivas, de 20 y 

10, linda E. carretera concejil, Sur 
tierra que lleva Juan Torre, vecino 
de Caniego, O. terreno, N. Pió Pérez, 
residente en Talavera, en 55.

109. Otra en Peñarrotero, de 24 
y 93, linda N. el Páramo de los Ca
llejos, S. camino público, E. viña de
D. Francisco de la Huerta, O. Fer
mín Ortiz y Pió Pérez, en 54.

110. Otra en el mismo sitio, de 
de 74 y 80, que surca entera, Norte 
con el Páramo de los Callejos, Este 
y S. viña y tierra de D. Eugenio de 
la Huerta, y O. D.a Ramona Romilio, 
pared en medio, en 54.

111. Otra en las Rivas, de 15 y 
20, surca E. D. José María Angulo, 
pared propia en medio, O. camino 
que va á Villasana, S. herederos de 
José Paredes, pared propia en me
dio y N. tierra de este interesado, 
en 100.

112. Otra en Panizares, de 11 y 
40, surca E. terrazo y camino para 
Hornos, N. el Alto las Arenas, Oes
te Leandro Ortiz y S. carrera públi
ca, en 25.

113. Otra en Canalejas, de 11 y 
40, surca S. José María Angulo,
E. arroyo potable, O. Caño y D. Jo
sé de Ondovilla, N. herederos de 
D.a Ramona Romilio, en 10.

114. Otra en Valderrosio, de 
cinco y 70, surca E. herederos de 
D. Antonio Pardo, S. arroyo y tie
rra de D. Benito Ortiz, O. con el 
mismo dueño y N. Manuel de la 
Arena, en 10.

115. Otra en Traspeña, de una 
y 90, surca E, arroyo potable, Sur 
herederos de Simón Manterola, 
O. y N, terrazos y D. José María 
Angulo, en 5.

116. Otra en Peñarrotero, de 11 
y 40, partida, surca S. D. José Ma
ria Angulo, N. D. José Maria Iñigo, 
vecino de Burgos, E. terreno y tie
rra de desconocida y O. Peñarrote
ro, en 10.

117. Otra en el Rebollar de cin
co y 70, surca E. herederos de Pe
dro Novales, N. y O. su cierro y 
arroyo y S. Santos Llarena, en 15.

118. Otra en San Miguel, de sie
te y 70, surca E. montes de aprove
chamiento común, S. herederos de 
Hilario Pérez, O. camino, y N. he
rederos de D. Simón Manterola, 
en 10.

119. Otra en Huertos de Paniza
res, de 19 áreas, linda E. y N. ca
rreteras públicas, S. herederos de 
Francisco Ortiz, vecino de Hornes, 
O. D. Gabriel Muga, vecino de Ca
niego, en 30.

120. Otra en las Rivas, de 15 
áreas y 20 centiáreas, linda E. pro
piedad del mismo, N. su cierro y ca
rretera pública, O. camino para Vi
llasana, S. D. José Maria Angulo, 
en 40.

121. Un monte en Valdopán, de 
una hectárea, 16 áreas y 85 centi
áreas, linda N., E. y O, terreno con
cedí, S. carcava antigua del páramo 
del Alta, en 354'50.

122. Uu huerto en Trasmashuer- 
tas de dos áreas y 85 centiáreas, 
linda N. D.a Gregoria Zaballa, Sur 
D. Eugenio Huerta, E. rio y terrazo 
y O. tierra de los herederos de doña 
Dominica Retes y terrazo, en 50.

123. Monte bajo en Peñarrotero, 
de 60 y 40, linda N. José Ondovilla, 
S. Fermín Ortiz, E. herederos de 
Tiburcio Martínez, O. camino real 
que va á Ordejón, en 245'50.

En Villanueva.
124. Heredad en la Serna, de 13 

áreas y 30 centiáreas, linda E. sen
dero, S. cerraduras antiguas, N. y 
O. D. Melchor Villa, vecino de Es
pinosa de los Monteros y con terreno 
de los herederos de D. Ramón Zo
rrilla, en 12'50.

Dado enValmaseda á 17 de mayo 
de 1913,=Isidoro del Rivero y An- 
drés.=Ante mi, Lie. Ramiro López. 
---------- iorn e ew»

Requisitoria.
Alvarez Recio (Isidro), hijo de Es

tanislao y Petronila, natural de Tu- 
billa del Agua, Ayuntamiento del 
mismo, provincia de Burgos, de es
tado soltero, labrador, de 21 años de 
edad, estatura 1‘675 metros, domici
liado últimamente en Tubilla del 
Agua, sus señas personales se desco
nocen, procesado por haber faltado 
á concentración, comparecerá en el 
término de treinta dias ante el Se
gundo Teniente Juez Instructor del 
Tercer Regimiento Montado de Ar
tillería, D. Cándido Alonso Garcia, 
de guarnición en Burgos, bajo aper
cibimiento que de no efectuarlo 
será declarado rebelde.

Burgos 29 de mayo de 1913.=E1 
Segundo Teniente Juez Instructor, 
Cándido Alonso.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Solarana.

Terminados por el Ayuntamiento 
y Junta pericial los apéndices al 
amillaramiento de la riqueza rústica, 
pecuaria y urbana de este distrito 
para el año próximo de 1914, se en
cuentran de manifiesto enlaSecreta- 
ría de este Ayuntamiento por tér
mino de quince días, contados desde 
la inserción del presente anuncio en 
el periódico oficial de la provincia, 
para que en dicho plazo pueda ser 
examinado y presentarse las recla
maciones pertinentes, pues pasado 
que sea no se admitirá ninguna.

Solarana 2 de Junio de 1913,—El 
Alcalde, Eusebio Barbero.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Revilla Vallegera.
Villamayor de Treviño.

Respecto de rústica y pecuaria: 
Solas de Bureba.
Cebrecos.
Cardeñadijo.
Jaramillo Quemado.

Respecto de rústica y urbana:
Valles.
Nebreda.

DISTRITO FORESTAL DE BURGOS

En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento para la ai1r 
de la vigente ley de Pesca fluvial, en el capitulo 3.°, en su articulo 21 
acordado.publicar el numero de licencias expedidas por este distrito a°’ 
te el mes de mayo último.

Burgos 2 de junio de 1913.=E1 Ingeniero Jefe, Antonio G. Eico.

Num. 
de la 
licen
cia.

Fecha 
de la 

licencia. Nombres y apellidos. Vecindad. Profesión,

45 3 Fortunato Fernández.. . . Hoyos del Tozo........ Labrador, 
Idem,46 5 Felipe de la Calle Guada. Melgar Fernamental.

47 5 Nicolás López Martínez.. Moradillo de Sedaño. Idem.
48 5 Gregorio Crespo............... Idem........................... Idem,
49 8 Cirilo de la Fuente.......... Hoyos del Tozo........ Idem.
50 9 Melchor Garachana......... Barbadillo Herreros.
51 9 Emeterio Sainz Martínez. Puentearenas..........
52 10 Matias Sanz Crespo......... Castrillo la Reina. .. Labrador
53 13 Pantaleón Villalobos. . . . Oña............................. J ornalero
54 15 V alentín González Ruiz.. Nela............................ Labrador
55 15 Lucio Richardr Ararraya. Barbadillo Herreros. J ornalero
56 15 Vicente Paniego Andrés. Idem........................... Idem.
57 15 Luis Gutiérrez................... Vizcaínos.................. Labrador.
58 16 Vicente Berzosa Rozas.. . Aranda de Duero . .. Barbero.
59 16 Eugenio Llarena Peña.. . Espinosa Monteros . Carpintero.
60 16 Juan Cruz González........ Bárcenas................... Labrador.
61 16 Francisco Caballero......... Espinosa Monteros.. Jornalero.
62 15 Manuel García................... Isar.-........................... Labrador,
63 19 Félix Dieste Castillo. .. . Medina de Pomar... Barbero.
64 20 Juan Peralta Garcia........ Barbadillo del Pez.. Veterinario
65 21 Jerónimo María............... Villorobe................... Labrador.
66 21 Juan Piuillos Pascual. . . Villafruela................. Idem.
67 21 Andrés López Fernández Torresandino............ Retirado,
68 27 Manuel Renedo................. Avellanosa de Muñó. Sacerdote.
69 27 Felipe Pañuelos Delgado. San Felices............... Labrador.
70 27 Benito Arnaiz Tobar. .. . Tardajos..................... Sastre.
71 27 Florentino Tamayo Polo. Burgos....................... Jornalero.
72 29 Hermogenes González. . . Castrogeriz............... Médico.
73 30 José Alcane Tejada.......... Barbadillo Herreros. Idem.
74 30 Paulino Ibáñez González. Rubena ..................... Tabernero.
75 30 Angel Ibeas Arnaiz......... Idem........................... Labrador.
76 30 Miguel Franco Castro. . . Idem........................... Secretario.
77 30 José Villanueva............... V illadiego................. Labrador,

Anuncios particulares
BANCO DE BURGOS

FUNDADO EN 1900
Capital y reservas: Pesetas 3.290.000

Compra y venta de valores del 
Estado y locales, entregando los ti
tulos en el acto.

Compra y venta de toda clase de 
moneda de oro y billetes.

Depósitos en metálico, abonándo
se por ellos intereses á razón de 2, 
2% y 3 por 100 al año, según los 
plazos.

Depósitos de valores sin cobrar 
derechos de custodia.

Cuentas corrientes, giros, présta
mos, créditos, y, en general, todas Jas 
operaciones bancarias. 1

FERNANDEZ VILLA HERMANOS
BANQUEROS

Sauz Pastor (antes Vadillos) 14 y 16.—BURGOS

Casa fundada en 1872.

Compra y venta de valores del 
Estado, del Municipio é industria
les, entregando los títulos en el acto. 
Ordenes de Bolsa.

Imposiciones y depósitos en me
tálico abonándose por ellos intere
ses, según los plazos.

Giro, cambio, descuento, apertura 
de créditos y cuentas corrientes, de
pósitos, pago de cupones, negocia
ción de efectos públicos y comer
ciales, y, en general, toda clase de 
operaciones bancarias. 1

CONSULTA DE CIRUGIA GENERAL
DEL

AHANGÜENA
DEL INSTITUTO BUBI0

Jefe de la Clínica de Cirugía genera 
del Hospital y Dispensario 

de 8. Julián y 8. Quirce.

Consulta de once á una.
Plaza de la Libertad, 5, pral. 2

SUCESORES .DE MARCOS MARTINEZ
Paños y lanillas de todas clases. 

Merinos y estambres para señores 
Sacerdotes. Tapabocas y bufandas di 
novedad. Todo muy barato.
A ntigua pañería. Plaza Mayor 59 g« 

o 
PBECIO FIJO.

DOCTOR C. URRACA
OCULISTA.

Consulta de once á una,—L® 
Calvo. 18, pral.—Bubgos.

Se necesita un criado Paia^ 
granja, que sepa andar con 
Darán razón, calle de San Juan^ I 
3.°, izquierda.

Se vende un molino hariner° 
dos ruedas francesas y W'' , 
en Castroceniza, con abundan 
y casa-habitación. Inforni®rL!1ZueIa- 
ño, D. Clemente Gil, en la

IMPBENTA PB0VlNCÜL


